
  
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-0412 00 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA HERNÁNDEZ DE GÁLVIS  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 26 de agosto de 2021, se modificó la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante por la suma de $1.641.174 en favor de la ejecutante; decisión 

contra la cual la entidad ejecutada interpuso recurso de apelación, el cual fue 

concedido mediante providencia del 30 de septiembre de 2021 y remitido al H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda. 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte ejecutante mediante memorial allegado el 

08 de agosto de 20231, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, manifestando que la entidad ejecutada UGPP, canceló en favor de la 

señora Alba Lucía Hernández de Galvis, la suma de $1.641.174 - valor aprobado 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 

“A” – mediante providencia de fecha 11 de julio de 2023 a través de la cual confirmó 

el auto de 26 de agosto de 2021 proferido por este Despacho, aprobando la suma 

de $1.641.174. 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado 

de la parte ejecutante, según indica que el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca procedió a confirmar el auto de fecha 26 de agosto de 2021 que 

modificó la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, se evidencia que 

revisado el expediente digital en on drive, no se observa que el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – haya remitido a este Despacho el expediente 

para obedecer y cumplir y proceder a dar trámite a la “SOLICITUD DE 

                                                           
1 Archivo 49 del Exp. digital. 
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TERMINACIÓN DE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, allegada 

por la parte ejecutante, razón por la cual una vez allegado el expediente e ingresado 

el mismo,   se dará trámite a su solicitud.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

RYGH 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 24 de noviembre de 2023   a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA DEMANDANTE:  info@organizacionsanabria.com.co 
notificaciones@organizacionsanabria.com.co 
 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

M. PÚBLICO: PROCURADOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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